
           
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

FIJACIÓN EN LISTA ARTICULO 110 DEL C.G.P. 

21 de marzo de 2023 

 
 

PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO OBJETO 

EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 
2019-00304 

Luis Alfonso 
Ramírez Gómez 
como guardador 
del señor José 
Adrián Ramírez 

Gómez 

Humberto 
Ramírez Duque 

Anunciando traslado por 
el término de tres días 
(3) días de la  liquidación 
del crédito presentada 
por la parte ejecutante 
recibida el 13 de marzo 
de 2023  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO VALLE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las 8:00 a.m. del día de hoy 21 de marzo de 
2023, se fijó en la cartelera de la Secretaría por el término de un día la fijación en lista 
de qué trata el artículo 110 del Código General del Proceso, anunciando traslado a la 
parte ejecutada por el término de tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante, recibida el 13 de marzo de 2023. Para lo de su competencia y 
conforme a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P. 
 

La presente lista estará fijada virtualmente para consulta permanente por cualquier 
interesado. Ley 2213 de 2022, artículo 9 incisos 3 y 4. 
 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  
 

Firmado Por:

Luis   Eduardo Aragon   Jaramillo

Secretario
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